
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00080 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A.  

Demandado Jorge Ballen Franco 

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsane el siguiente requisito, so pena de su rechazo: 

 

Aclarará en los hechos por qué la obligación contenida en el pagaré N° 

556537245, es actualmente exigible, sabiendo que la primera cuota de la 

mencionada obligación se hace exigible a partir del 21 de septiembre de 2021.  

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 
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